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DECRETO SUPREMO N° 2151

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 

C O N S I D E R A N D O:

 

Que el Artículo 23 de la Ley N° 1008, de 19 de julio de 1988, del Régimen de la Coca y Sustancias 
Controladas, crea el Fondo Nacional de Desarrollo Alternativo, para el financiamiento de los planes y 
programas de desarrollo alternativo y sustitución de cultivos de coca.

 

Que el Decreto Supremo N° 24498, de 17 de febrero de 1997, crea el Instituto Boliviano de Metrología 
para ejecutar las políticas nacionales en los campos de la metrología legal, industrial y científica.

 

Que el Artículo 12 del Decreto Supremo N° 0283, de 2 de septiembre de 2009, modificado por el 
Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2063, de 23 de julio de 2014, señala que la autorización de 
compra de vehículos debe realizarse mediante Decreto Supremo, independientemente de la fuente de 
financiamiento.

Que las entidades solicitantes requieren la compra de vehículos automotores, para la ejecución, 
desarrollo y cumplimiento de sus actividades programadas, en el marco de sus atribuciones y competencias 
establecidas en la normativa vigente.

 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

 

D E C R E T A:

 



ARTÍCULO ÚNICO.- 

 

I. Se autoriza al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras la compra de una (1) camioneta doble cabina, tracción 
4x4, tipo estándar, y una (1) motocicleta tipo estándar, para uso operativo del Fondo Nacional de 
Desarrollo Alternativo – FONADAL, en el marco del convenio de Apoyo a la Política Sectorial para 
Implementar la Estrategia Nacional de Desarrollo Integral con Coca – PAPS II.

 

II. Se autoriza al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, la compra de una (1) vagoneta, 
tracción 4x4, con equipamiento adicional de seguridad, destinada al Instituto Boliviano de Metrología – 
IBMETRO, para la prestación y supervisión de servicios metrológicos.

 

Las señoras Ministras de Estado en los Despachos de Desarrollo Productivo y Economía Plural, y de 
Desarrollo Rural y Tierras, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los veintidós días del mes de octubre del 
año dos mil catorce.

 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, Jorge Perez 
Valenzuela, Rubén Aldo Saavedra Soto, Luis Alberto Arce Catacora, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo 
Vladimir Sánchez Escobar MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA E INTERINO 
DE MINERÍA Y METALURGIA, Elizabeth Sandra Gutierrez Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos 
Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA E 
INTERINO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, 
Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito 
Rolando Montaño Rivera. 


